
Núm. 1'79 Jueves 9 de Noviembre de 1871. 25 céntimos de peseta. --------------------------—

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 12,50

Por seis meses..................... 6,50

Por tres id.............................. 5,50 '

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 15

Por seis meses..................  8

Por tres id........... ............... 4,50

SOLETA OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 175.
Sección 2.a—Quintas.

Para cumplir lo prevenido en la disposición 5.a de la Real orden 
circular de 24 de Octubre último, y de acuerdo con la Comisión 
provincial, he dispuesto señalar para que tenga efecto el juicio de 
exenciones de los soldados sujetos á la 2.a reserva los días siguien
tes, desde las 10 de su mañana:

Burgos y su partido el 15 del actual.
Castrogeriz y Villadiego, el 14.

Aranda, Lerma y Roa, el 15.
Salas de los Infantes, el 16.
Briviesca, Belorado y Miranda, el 17.
Villarcayo, el 18.

Debo advertir á los Ayuntamientos que ante la Comisión pro
vincial solo han de presentarse aquellos mozos de cuyas declara
ciones se hubiere apelado, ó que tuvieren excepción alegada, según 
así lo determina la referida disposición 5.a, los cuales deberán ser 
acompañados por un comisionado nombrado por la Corporación, que 
vendrá provisto de todos los documentos precisos, para evitar en
torpecimientos.

Burgos 7 de Noviembre de 1871.
El Gobernador interino,

MANUEL NAVEDA.

Circular núm. 172.
Los Sres. Alcaldes populares de los Ayunlamienlos de esta provincia se servirán remitir en el término de ocho dias las liquidaciones de los presu

puestos municipales correspondientes á los años económicos de 1868 á 1869, 1869 á 1870 y 1870 á 1871, sujetándose en un todo á los modelos que 
se insertan al pié de la presente circular, previniéndoles que de no hacerlo asi se les exigirá la mulla de 20 pesetas á cada uno de dichos funcionarios.

Burgos 3 de Noviembre de 1871.
El Gobernador interino,

MANUEL NAVEDA.

PARTIDO DE_  PUEBLO DE

Resúmen general de las liquidaciones de los presupuestos municipales de este pueblo correspondiente al ejercicio de 1870 á 71.

GASTOS. ________

Obligaciones pendientes de pago al cerrarse definitivamente el ejercicio.Créditos autorizados en el presupuesto de 1870 á 1871.
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SECCION DE EMENTO.

DOS SIXTO, DE SATEM, 
GOBERNADOR. SVTE3IN0 DE ESTA BROT5SOA, 

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presenta-tío pór D. Eugenio de Orne,. 
Tedm> de esta Capital, en el día de hoy, 
39 escrito para registrar 16 períesendas 
de aumento á la mina de hiem» la Espe
ranza, en terreno realengo, término «Id 
pueblo de Pancorbo, Avusíamíento «le 
ídem, sitio llamado Aíariueja y Marrano, 
lindaste por norte Encina! -y mina Espe
ranza, sur y oeste Bardal, y este Carra- 
saáíoeros y referida Esperanza, desig
nando las diez y seis perteiieucías que 
solícito en !á forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida el primitivo de la 
Esperanza; desde é= se meelírau 260 med
iros al sur y -se fijará la primera estaca; 
desde esta se mentirán 500 metros al 

-este, eolocáu^tee ta segunda estaca; desdte 1 
esta se medirán 700 metros al oeste v 
se pondrá ’a tercera estaca; desde esta 
se medirán 600 metros al norte, colocán
dose la ajarla estaca; desde esta se me
dirán 500 metros al este, fijándose la 
quinta estaca; v desde esta á los 200 " 
meíros a: sur se encontrará la linea de 

S935E55O 95 LA 95 3l5.§-0S.

íáitedd» D. Eugenio García 
Cármenes, nao de tos dos regreseEáantes 
de ios acdomslas del camino 'de Burgos 
á Bercedo, que forman parte de ía Co
misión axilíar del mismo, conforme á $@ 
dispuesto' es la Real orden de 25 de 
Setiembre de 1842, he acordado convo
car para tas doce del día 15 de Diciem
bre próximo en mi despacho á "todos 
ios electores, que ío serán ios tenedores 
de cearesla ó mas acciones que lo jus
tifiques es e- acto, á fin de qse bajo mi 
presideadá se baga ía designación de 
un representante, pediendo Sos electores 
delegar su derecho per medio des corres
pondiente poder en forma legal á favor 
de ’a persona ó personas que tepgau por 
conveniente.

Burgos 7 de Noviembre «Je Í871.
El Gobernados interino, 

MANUEL NAVEDA.

Circular núm. 174.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia. 

Guardia civil y demás dependientes de

la 9oege de? 29 «te Octubre átfia» ea la f 15 días sities de la deeéaraéoe- de sói
da feria de Caslriíto Viliavegá, periens- • dado, y ía Comisíou acuerda declararte

- éeetes -á Epsfanio Páramo, Pedro Casi y, 
i Besito Btomiuguez, vedaos de Rc-a,sayas 
' seras de dichas caballerías sé expresan á 
I cagiínuadoa; y case de ser habidas se 
| remitirán cor- ’as persogas ea cayo peds-- 
5 se bailen a" Sr. Juez de 1 ? instancia d-e 

Satoteña, quien las reclama.
I Burgos 6 de Noviembre de IS71. 

El Gobmínador interino, 
MANTEL NAVEDA-

Senos de- les caballerías.

; Una muía de 5 á 4 años, de 6 cuartas 
■ y media, peto aegro", eos «uñares en los 
i costados de peto blanco.SBn caballo de 
- 6 años, a’zada seis cuartos y tres dedos, 
í aegro, estrellado, capón.hucha. 
; rucia, de 4 años, seis cuartas de alzada.' 
; =Vtra hucha de seis afios, rucia, chalar 
I con lunares ea ios costillares, de seis 
= cuartas menos tres dedos.^1 un borrico 
; capan, pardo claro, de 4 años, ccp usa 
: raya negra es el temo, que le baja per 
i Ies brazuelos, de seis cuartos menos tres 

dedos de alzada.

| pendiente de jusBíjéaísoa sobre todos y 
i cada nao de ios extremas "de te exess- 
i cisn prdpuésía y de la eertificscen de 
¿ existesda del hermano dei citado quinto 
I en ei servicia activo, y qaefcmparezeau 
¿ los ¡nl^esados con el coraisienad? asíe 
r esta Superioridad eí día 28 del corriente 
s con objeto dé resolver sabré ía repetida 
í excepción. - -
j Dada cuénla de «a exposición pressn- 
¡ toda á esta Corporación por Rafael Se¿ 
i dtevi’te jledíaviEa, vecino de¡ Wiívie^re 
j del Pisar, padre des núm. 5 del sorteo 
í de aquel psebto Dámaso 3Ieí¡isv:""a Pe- 
1 ñarasda, entregado en caja-como primer 
I sustituto de décimas te SósCaívilto, ex- 
; yonieudo sobre los perjuicios que se le 
j bao causado por haber sido deslteade 

d:cho 53 hijo al Regimiento de Sevilla 
tqué se baí'a en Barcelona, cuya respoc- 
sabiíidad atribuye aí Ayupíamtesto de 
Sloncalviliq, y manifestando dudas acerca 
dé ’a exactitud de te qué aparece en las 
certificaciones expedidas por e= Sr. -Ivg? 
municipal de .lloucaívü’o referente al 
casamientb civil de los hermanos del 
núm. 1 de- este último puébto, se

SESIONES DELA C03ISIONPERMANENTE.

Melchor Vete Martin. Leído el expe-

Seños de la muía.

Circular núm. 176.

MANUEL NA VEDA

Domingo Elvira, púm. 2, en sesión 
de 15 de Setiembre último se acordó 
que el Aycnlamienlo resolviese sobre la 
excepción alegada per este quinto, de 
tener un abuelo sexagenario y pobre. El 
Ayuntamiento ha resuello con poste.riori- 

Tmtruccion primaría.
A fin de evitar las continuas reclama

ciones que los Maestros de primera en
señanza hacen á este Gobierno con objeto 
de que por los Sres. Alcaldes de sus 
pueblos respectivos se íes devuelva el 
5 por WO descontado de su sueldo, he

Circular núm. 175.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de

A DMLNLSTRAC1ON PROVINCIAL
DE FOSEXTO.

la concesión que «lísfrata.
T admitido dicho registra por decreto 

de este d-a, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por e" arl. 25 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859, se publique en el Bo
letín oficial de la provincia, y por edictos 
que se fijarán en esta Capítol y en el pue
blo cabeza del distrito luonicipal donde 
radica la mina, para que sí alguna per
sona -tiene que oponersé ío haga por es
crito eo este Gobierno, en ei improroga- 
ble término de sesenta días; en inteligen
cia que transcurridos, según e! arl. 24 de 
la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 4 de Noviembre de 1871:
MANUEL NAVEDA.

acordó reservar al interesado su derecho 
para, que le ejercite donde .viere conve
nirle.

Vílmesíre- del Pinar . ^En sesión de 
15 de Setiembre último se acordó de
clarar unto el desistimiento de la apetaE- 
cion interpuesta contra el fallo del A yun
ta míenlo que declaré exentos á los nú
meros I y 2 del sorteo, que lo son res
pectivamente Andrés Benito Juazquila y

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Sesión extraordinaria de quintas det 
día 4 de Octubre de 1871.
Abierta ía sesión á las 9 de. la ma

ñana bajo ’a presidencia dei Sr. D. Ca
yetano L°rena v asistencia de Ies Sres. 
I^a Riva, Ve-asco, Zumáfraga y García 
Martínez de’ Rincón, se dió principio al 
juicio de exenciones de quintas, en los

- términos siguientes, como continuación 
\ de la sesión anterior.

Moncahóllo.—B°rnardo Abad, pú- 
i mero I, quedó pendiente en sesión de 

15 de Setiembre último de juslifiraeion
esta provincia, Guardia civil, agentes de de ’a pobreza del padre y deí casamiento 

; órtten páb!teo y demás dependientes de - civil-de los "hermanos. Se lee en este 
mí autoridad procederán á la busca y acto la certificación de que dichos her- 
ocnpacion de una muía, cuyas señas se manos se casaron civilmente el día 16 
expresan á continuación, la cual fue de Febrero último, Rafaéí MedjayiHa, 
robada de la jurisdicción de Anguiano, 
en Nágerg, y se redama por e- Juzgado 
por quien se in$truye causa criminal .

Burgos 1 ,Q de Noviembre de 1871. 

El Gobs.bíador jxtep.ixo, 
MANUEL NAVEDA.

interesado en el sorteo de Viívieslre, v 
Facundo Qbejero., interesad» en el de 
Rabanera, sustitutos ambos pueblos de 

i décimas de Monealvitio, reconocieron 
: que es-pobre el padre deí quinto Ber- 
; nardo; y ía Comisión, resultando que no 

ha sido "contradi-ha su edad sexagenaria, 
acordó declarar exento a! citado Ber-

Pelo castaño, y blanco por las bra- í nardo Abad, confirmando ei fallo de la 
gadas, de seis y inedia cuartas de alzada l Corporación municipal.
v de 5 á 4 años de edad.

acordado hacer presente á ios mismos, 
que con arreglo al arl. 5.° de la ley de 
presupuestos del Estado de 1870-71 ■ 
de 5 de Junio de 1370. los empleados ■' 
dependientes de las Diputaciones pro- í 
viuciales y Ayuntamientos sote están \ 
obligados á pagar el 2 y medio por 100 - 
cuando el sueldo, retribución ó asigna- ' 
clon que perciban llegue 'ó exceda de i 
1.500 pesetas anuales; por cuya razón, i 
y no llegando e! sueldo de ningún Maes- : 
tro en los pueblos de esta provincia á Va í 
citada cantidad de 1.500 pesetas, debe - 
devolvérseles cuanto por dicho concepto ■ 
se les bava descontado.

Burgos 7 de Noviembre de 1871.
- El Gobernador interino, ;

mi autoridad, procederán á la busca de ' 
Gaspar Llorante Arroyo, natural de Q»e- - 
mada, cuyas senas se expresan á coatí- \ 
nuacíon, cuyo indi video se ausentó de ’a - 
«•mpañte de sus padres el día 28 de Oc
tubre ú limo; y caso de ser habi'to te re
mitirán á disposteioD del Aíeraíde de 
«ficho pueblo para que te entregue á su 
familia. *

Burgos 5 dé Noviembre de 1871.
El Gobernador interino, 

MANUEL NAVEDA.

Señas del Gaspar.

E«»a«i 14 años. éSlatura regular, pelo 
castaño, ojos azules, cotor bueno, viste 
pantalón de sayal; alpargatas, sombrero, 
y tapado con un costa:.

Los Sres Alcaldes de esta provincia.
Guardia civil y demás dependientes de dad declararle- exento Los interesados 
mi autoridad procederán á la busca de de Vilvíésíre manifiestan en este acto 

: cinco caballerías que fueron robadas en que ei hermano del quintó sentó plaza ¡

i diente que presenta en este acto Teresa 
Juazqúita; íóslrsrido á su instancia para 
probar tos auxilios que ía presta su hijo 
Andrés Benito, y eu virtud de ia decla
ración hecha ante la Comisión por Rafael 
Mediaviüa. padre del núm. 5 «leí sorteo, 
de que es pobre la madre del Andrés, 
la Comisión acordó declararle exento, 
confirmando lo resuelto, por el. Ayunta- 

. miebto. i.
Melchor Vela.- núm. 2, habiendo sido 

declarado inúlibpor el Ayuntamiento en 
razón á la exención física que alegó, y 
anu-tedo par esta Superioridad en 15 de 
Setiembre último ei desistimiento de ¡a 
apelación interpuesta contra dicho fallo 
por eLinteresado Rafaé[ Mediavilla, la 
Comisión acuerda que se le toíle y re- 
co^zca. ___  , . _L..._ _

Merindad de Valditielso.—José An
gulo y Peña. núm. 9, en sesión <ié2 de 
Setiembre último se acordó declarar 
nulo ei desistimiento de la apelaciou in
terpuesta por Casimiro Abad eoeíra el 
acuerdo deí Ayunlarntento por e¡ que se 
declaró inútil aj quinto en cuestión, y 
que se presente® á ser reconocido ante 
esta Superioridad. La Comisión, ha
biendo oído la gelici® hecha en este 
acto por Francisco Ló^ez Rodríguez á 
nombre de su primo José Angulo, que 
es huérfano, de que do se reconozca á 
este, acuerda desestimarla, que se esté 
á IcrresueHo:

Contreras.—La Comisión en su sesión 
extraordinaria de 1-5 de Setiembre úl-



limo, en vista de que no venían deter
minadas por el A yunlamienío las lallas 
délos mozos sorteados en dicho pueblo, 
acordó que se llenase es|a formalidad y 
se subsanasen lodos los defectos en que I 
había incurrido la Corporación munici
pal, la cual ha cumplido con posterio
ridad con lo ipie se le ordenó Isidoro .
Burillo y Valle, núm. 1,° Su padre alegó 
la excepción dé ser sexagenario y po
bre, y el Ayuntamiento deploró soldado 
al Isidoro. Reclamando contra esta reso
lución el citado padre, la Comisión acuer
da que ingrese en caja pendiente de ex
pediente justificando de los extremos de 
la excepción alegada, y que comparezcan 
los interesados con el comisionado ante 
esta.Superioridad el dia 28 del aclu.il.

Cabezón de la Sierra —Juan de la 
Calle Peñas, núm. 5. En sesión de 15 de 
Setiembre último se acordó declarar 
nulo el desistimiento de la reclamación 
interpuesta por los interesados contra el
acuerdo del Ayuntamiento que le declaró 
exento, y pendiente de expediente justi
ficativo para acreditar la pobreza de la 
madre y los auxilios que le presta el 
quinto. Se leyó la información practi
cada á este fin con posterioridad á ins
tancia de Andrea Peñas, madre de (lidio* 
mozo. Facundo Obejero, interesado de 
Habanera sustituto de décimas, declaró 
que es pobre la madre del quinto y que 
este la mantiene, sin que ¡o contradijera 
ninguno de los interesados presentes; y 
la Comisión acuerda declarar exento al 
citado Juan de la Calle, confirmando el 
fallo de la Corporación municipal.

Prudencio Elvira, núm. 5, alegó ser 
hijo único de padre sexagenario y pobre,
y el Ayuntamiento le declaró exento, re
clamando ante esta Superioridad contra 
dicho fallo en el dia 13 de Setiembre úl
timo los inléiesados de Rabanera y Vil- 
vieslre sustituios de décimas. La Comi
sión acuerda declararle exento, confir
mando lo resuelto por la Corporación 
municipal, por resultar acreditados los 
exiremos de la excepción alegada.

Basilio Benito Andrés, núm. 6, alegó 
ser hijo de viuda pobre, y el Ayunta
miento le declaró exento, reclamando 
contra esta resolución el dia 13 de Se
tiembre último ante esta Superioridad 
los interesados de Rabanera y Vilvjeslre 
sustitutos de décimas. La Comisión, en 
vista del expediente justificativo ins
truido á instancia de Venencia Andrés, 
madre del quinto, y la certificación de 
amillarainienlo en que consta que paga 
cuatro pesetas de contribución anual, se 
acuerda declarar exento al citado Basilio 
Benito Andrés, confirmando lo resuello 
por la Corporación municipal..

Garniel del Mercado.—Pedro Adrián 
Ñuño, núm. 7, en sesión do 50de Agosto 
último se acordó que el Ayuntamiento 
oyera y fallase sobre la excepción de 
hijo de padre pobre, que lia cumplido 60 
años cod posterioridad al acto de la de
claración de soldado; y habiéndose pre
sentado en este acto el interesado ase
gurando que no se ha cumplido lo pres
crito por esta Superioridad, se acordó
reproducir al Ayuntamiento dicho acuer

do, previniéndole que-, resuelta que sea 
por él la excepción propuesta,' requiera 
á los interesados á que manifiesten si ; 
reclaman contra el fallo que se dicte, y 
que en caso afirmativo comparezcan ante 
esta Comisión el dia 21 del achia!.

Valle de Valdevezana. — Dionisio de 
San Emderio, núm. 6, alegó ser expó
sito, criado por Margarita López, viuda 
pobre, y hallarse comprendido en la ex
cepción del art. 76, números 2.° y 6.° 
de la ley de reemplazos. El Ayunta
miento le declaró exento, reclamando 
contra esta resolución Ecequias Montejo, 
padre del núm. 7. La Comisión, visto el 
expediente de información practicada á 
instancia del quinto, y oidas las manifes
taciones de este y del reclamante Mon- 
lejo, acordó declararle exento, confir
mando lo resuello por la Corporación i 
municipal.

Rabanera del Pinar.—Nicolás Obe- i 

¡ero Villa, núm. 5, expuso ser hijo de 
viuda pobre y sexagenaria. El Ayunta
miento nada resolvió; y la Comisión 
acuerda que falle la Corporación muñí- 1 
cipa! sobre dicha excepción, y que si los ¡ 
interesados apelasen de la decisión que 1 
se dicte comparezcan con el comisio
nado ante esta Superioridad para el dia 
28 del corriente.

Se acordó citar para el día 21 del 
corriente á los interesados de Aldeas de ‘ 
Medina con el comisionado para resolver 
sobre la excepción legal de Segundo i 
Rueda, quinto núm. o del cupo de aquel i 
pueblo.

Pedresa del Principe —Román Man
rique Castro, núm. 6, habiéndose acre
ditado qne este quinto sirve como vd- ; 
lunlario en el Regimiento Caballería de 
Albuera, se acordó que cubra plaza por ¡ 
dicho cupo.

Se aci rdó declarar útil á Francisco 
Cordero Aparicio, quinto con el núm. 3 
por el cupo de Barbadillo del Pez, y que 
se dé de baja á Francisco Peralta García, ; 
núm. 4 del mismo cupo.

Se acordó admitir interinamente la ¡ 
sustitución intentada por Ramón Marcos | 

Fernandez á favor de Francisco Cantero i 
Aparicio, quinto con el núm. 3 por el . 
cupo del dicho Barbadillo del Pez y la 
de Cayetano del Barrio Fernandez á fa . 
vor de Gaspar Ayala y Alarcia, quinto J 
con el núm. l.c por el cupo de Gar- | 
gauchen.

Y no habiendo mas asuntos de que ; 
tratar se levantó la sesión, siendo las 2 ' 
de la larde.

Burgos 4 de Octubre de 1871.—El 
Vicepresidente, Cayetano Lerena y Bas
tillo.=El Secretario, Antonio Azpiroz. i

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

EJERCICIO AMPLIADO DE 1870 A 71. MES DE NOVIEMBRE.

Distribución que presenta la Contaduría para la inversión de los fondos provin
ciales que se recauden en el expresado mes por obligaciones comprendidas en el pre
supuesto referido, según disponen los artículos 85 de la ley provincial y 147 de la 
municipal de 20 de Agosto de 1870.

Pesetas.
Sección. ‘ Capítulo '.I nícalo'

1.

2 *

41685,28

Obligaciones de presupuestos anteriores, á saber:

BAGAJES.

899,86

a Guardia rural 

Total 52916,99

1867-68
1869-70

Obligaciones provinciales é intereses 
Colegio de Sordo-mudos..................
Casa provincial de Beneficencia. ... 
Obras de Carreteras.........................
Gastos de interés provincial

5000
1120
5000

10000 
20000
4565,28

551,85
10000

9 6
V

Barbadillo del Mercado..
Villarcayo
Valdenoceda
Castrogeriz
Alquileres de casas para I 
Carreteras

6.” 
5 0 
4.°

1868-69

Burgos 31 de Oclitbre.de 1871.=Leon Villen.=V." B.°=EI Vicepresi
dente. Lerena.

2 de Noviembre de 1871 .—La Comisión provincial en sesión de este dia acordó 
aprobar la precedente distribución.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

18,50 
156,75 
724,36
20,25

2.° ¡Gastos de bagajes
5.°
5.°
5 0 

Unico.

EJERCICIO DE 1871 A 1872. MES DE NOVIEMBRE DE 1871.

Distribución que presenta la Contaduría para la inversión de los fondos provin
ciales que se recauden en el expresado mes por obligaciones comprendidas en el pre
supuesto referido, según disponen los artículos 83 de la ley provincial y 147 de la 
municipal de 20 de Agoslo de 1870.

Sección. Capítulo Arllciilo

Ia

»

»

»
2.a

1. °
»
»
■»

2. °

»
3. ° 
4°
5. °

»
6. °

8 0 
2.°

»
4. °

a o

5

6.

Unico.
2.°

»
Unico.

l.° 
2 ° 
3°
4. °
5. "

9 o 
5.'° 

4.°

Diputación provincial...............................................
Sueldo del Depositario...........................................
Junta de Agricultura, Monumentos y Estadística. 
¡Sueldo v gastos de viaje del Arquitecto................
(¡asios de quintas............................... ....................
Id. de bagajes..........................................................
Id. de la Imprenla provincial................................
Calamidades  
Conservación de caminos......................................
Obligaciones provinciales é intereses . 
Junta de Instrucción.................................................
Instituto ,......................... ..
Escuela Normal........................................................
Sueldo del Inspector de 1 .* enseñanza  
Academia de Dibujo.................................................
Colegio de Smdo-muilos.........................................
Riblioteea provincial. ......................................
Museo provincial........................... ........................
Estancias de dementes.............................................
Casa provincial de Beneficencia..............................
Imprevistos......................... , ,...
Dirección de caminos vecinales..............................

Obras de carreteras.................................. 
Gastos de interés provincial..................................

Total........... ...........

Pesetas.

2814,54
208,33 
604 
500

4557,11
5512,50
2000

500
6000
1665
457

10000
687
575
970

1600
400
162

2083
30000 aq

2000
5458

15000
6522

97875,48

Burgos 51 de Octubre de 1871 .—León Villen.=V.° B.°=EI Vicepresidente, 
Lerena.

2 de Noviembre de 1871 .=La-Comision provincial en sesión de este dia acordó 
aprobar la distribución que antecede =EI Secretario, Antonio Azpiroz.

4
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Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1 / INSTANCIA 
de Burgos.

D. Victorino Luna, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos.

Hago saber: que el dia once del cor
riente y hora de las once de su mañana 
se subastará en el palio de la casa de este 
Juzgado una burra de pelo cárdeno, bra
gada blanca, de cinco y media cuartas 
de alzada, de ocho años de edad, la cual 
ha sido ocupada á Felix Santa Maria, y 
cuya procedencia no se ha legitimado á 
pesar de haberse anunciado en el Boletín 
oficial de la provincia y Gacela de Ma
drid; su tasación es de cuarenta pesetas. 
Los que tengan interés en su adquisición 
pueden concurrir al remate, que se adju
dicará al mas ventajoso postor.

Dado en Burgos á dos de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y uno.—-Vic
torino Luna.=Por mandado de S. Sría., 
Fidel de la Serna.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Briviesca.

Licenciado D. Santiago Sauz, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Briviesca y su partido,

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Laureano Casillas y Monasterio, ca
sado, de edad de cuarenta y dos años, 
natural y vecino del pueblo de Baldazo, 
contra el que se sigue causa criminal en 
este Juzgado por incendio cometido en 
ochenta haces de trigo de la pertenencia

■ de Claudio del Campo, su convecino, para 
que dentro del término de veinte y siete 
dias, á contar desde esta fecha, se pre
sente á defenderse délos cargos que con
tra él resultan en esta causa; y si así lo 
hiciere, le oiré y le guardaré justicia en 
lo que la tuviere; y no haciéndolo, sustan
ciaré y terminaré la causa en rebeldía, 
entendiéndose los autos y diligencias con 
los estrados de esta Audiencia, y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Briviesca á veinte y uno de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
uno. =SanliagoSauz.=Por su mandado, 
Ruperto Cantón.

JUZGADO MUNICIPAL
de Terradidos de Sedaño.

D. Aniceto Martínez, Secretario del Juz
gado municipal de este distrito de Ter- 
radillos de Sedaño.

Certifico: que en el juicio verbal cele
brado en rebeldía en este Juzgado, entre 
parles Benito Vicario, vecino en este de 
Terradillos, y Antonio Moral y Fermín 
Alonso vecinos de Santa Cruz del Tozo, 
sobre deuda de veinte y nueve pesetas, 

* ha recaído la siguiente
Sentencia.—En Terradillos de Sedaño, 

á veinte y seis días del mes de Octubre 
de mil ochocientos setenta y uno, el Sr. 
D. Juan Bojo de la Iglesia, Juez Munici
pal de este distrito, habiendo visto el jui
cio que antecede y celebrado entre Benito

Vicario y yo legitimo del finado Tiburcio 
Vicario, vecino de este pueblo <ie Terra
dillos, como demandante, y como deman
dados y en rebeldía Antonio Moral y 
Fermín Alonso, vecinos de Santa Cruz 
del Tozo.

Resultando que el Benito reclama del 
Antonio y Fermín la cantidad de veinte 
y nueve pesetas que son en deber á los 
herederos del finado Tiburcio, valor de 
cuatro fanegas de cebada que el relacio
nado Tiburcio les vendió á los deman
dados mancomunadamenle en el mes de 
Marzo último, á precio de veinte y nueve 
reales fanega.

Enterado de las declaraciones de los 
testigos presentados por el Benito ser 
cierto que los demandados Antonio y 
Fermín llevaron la cebada de la casa del 
Tiburcio, y no resulta habérselo pagado.

Considerando, por último, que la no 
presentación de los demandados á la 
comparecencia llevan consigo la confe
sión de la deuda.

Fallo: que debo condenar y condeno 
en rebeldía á Antonio Moral y Fermín 
Alonso á que paguen á Benito Vicario la 
cantidad de veinte y nueve pesetas, que 
aparece es la deuda que se reclama, tan 
pronto como esta sentencia tenga ejecu
ción, con mas las costas causadas y que 
se causen hasta verificar el pago; pues 
por esta Sentencia, definitivamente juz
gando, lo mandó y firmó dicho Señor, de 
que yo el Secretario certifico.—El Juez 
municipal, Juan Rojo.=El Secretario, ¡ 
Aniceto Martínez.

Lo inserto es conforme con su original, 
á que me remito. Y para que conste, y á 
fin de que se inserte en el Bolentin oficial 
de la provincia, según lo prevenido en el 
artículo mil ciento noventa de la ley de 
enjuiciamiento civil, expido la presente, 
que visada por el Sr. Juez municipal y 
sellada con el de este Juzgado, firmo en 
Terradillos de Sedaño á veinte y siete 
de Octubre de mil ochocientos selenia v I 
uno =EI Secretario, Aniceto Martínez. 1 
=V.'B *=El Juez municipal, Juan Rojo 
de la Iglesia.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION PROVINCAL
DE FOMENTO.

Según me participa el Alcalde de la 
Junta de la Cerca, se encuentra en Tor
res, barrio de dicha Junta, un cerdo 
blanco con una mancha negra en el lomo.

Lo ipie he dispuesto publicar en este 
Boletín olicial, para que el que se crea 
dueño de dicho cerdo pueda recojerlo en 
el indicado pueblo.

Burgos 4 de Noviembre de 1871.
El Gobernador interino, 

MANUEL NAVEDA.

DIRECCION GENERAL
de Instrucción.pública.—Negociado 1,°

Resultando vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valladolid 
la cátedra de Anatomía genera! y des

criptiva (1 .cr curso), dolada con el sueldo 
anual de 5000 pesetas, que según el ar
ticulo 227 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, y el 2.° del Reglamento de 15 
de Enero de 1870 corresponde al concur
so, se anuncia al público, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 47 del dicho 
reglamento, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella, y los 
que estén comprendidos en el articulo 
177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo ímproroga- 
ble de 20 días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gacela.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por oposi
ción otra de igual asignatura, y tengan el 
titulo de Doctor en la Facultad de Medi
cina y Cirujía.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conduelo del Decano de la 
Facultad ó Director del Instituto, ó Es
cuela en que sirvan; y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á este Centro directivo por con
ducto del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 
del reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego sin 
mas aviso que el presente.

Madrid 19 de Setiembre de 1871.= 
El Director general, Antonio Ferrer del 
Rio.=Es copia:=El Secretario general, 
Pedro A. Collanles.

Juagado municipal de Medina de Pomar.

Se halla vacante la Secretaría del Juz
gado municipal de esta villa, que desem
peñaba I). Julián Moreno. Los que aspi
ren á obtenerla, así como su suplencia, 
también vacante, presentarán en la Secre
taria del mismo en los 15 dias siguientes 
á la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia, sus solicitudes 
acompañadas de los documentos preve
nidos en el artículo 15 del decreto de 10 
de Abril del corriente año, inserto en el 
Boletín oficial de 18 del mismo mes.

Juzgado municipal de Medina de Pomar 
21 de Octubre de 1871 ,=N¡colás Sainz.

Juzgado municipal de Puenteneg.

Se baila vacante la Secretaria de este 
Juzgado municipal por dimisión del que 
la desempeñaba interinamente. Los aspi
rantes que deseen obtener dicho cargo, y 
se hallen adornados con los requisitos 
necesarios, presentarán sus solicitudes en 
el término de un mes, á contar desde que 
tenga publicidad este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

Para obtenerla se necesita que el inte
resado reuna las condiciones que se 
exigen en el arl. 109 de la ley vigente.

Junta de Puenledey 28 de Octubre de 
1871. = El Juez municipal, Leandro 
Harona.

Anuncios particulares.

INTERESANTE Á LOS AYUNTAMIENTOS.

Los Resúmenes generales de las liqui
daciones de los presupuestos municipales 
que se piden á los Ayuntamientos por 
la circular del Sr. Gobernador, inserta 
en los Boletines oficiales de los dias 5 y 
5 del corriente, se hallan de venta en la 
Imprenta de I). Anselmo Cariñena, calle 
de Lain-Calvo, Pasaje de Flora; como 
asimismo listas electorales, y de los que 
toman parle en la votación, actas para 
la elección de la mesa, de concejales y 
del escrutinio general, modelos núm. 2, 
5 y 4 de la "ley electoral.

También hay presupuestos municipa
les con todas sus relaciones, repartos 
municipales y recibos talonarios y tri
mestrales, todos los impresos necesarios 
para la formación de las cuentas muni
cipales y de los pósitos y cuantos docu
mentos necesitan las Secretarias de los 
municipios.

DESPACHO DE SAL.

En el Almacén de aguardien
tes y géneros coloniales de Don 
Vitores Redondo, establecido en 
la calle de S. Cosme, números 8 
y 10, Burgos, se expende la acre
ditada sal de Poza, propiedad 
del mismo almacenista, á precios 
arreglados. 2—4

AVISO AL PUBLICO.

En la Cristalería y Hojalatería de Clau
dio Miguel, calle de la Paloma, n.° 58, 
se vende petróleo blanco americano á 
9 cuartos cuartillo, ó sea á 18 el litro.

En dicho establecimiento hay también 
gran surtido de lámparas, tubos y demás 
efectos de su arle, á precios sumamente 
arreglados.

Arriendo de pastos.

Se arriendan los pastos de invierno 
para ganado lanar de la Granja de Re- 
lorlillo, situada á legua y media de las 
estaciones del Ferro-carril del Norte de 
Villodrigo y Quintana del Puente, cuyos 
pastos son muy sanos, por tener buenas 
tenadas y aguas corrientes. También se 
admiten cabezas sueltas por dos, tres ó 
mas meses. El que quiera tratar, puede 
verse con su dueño en Falencia calle ma
yor 55, y en Santa Maria del Campo 
con D. Manuel García Mala. 2—5 

t El dia 7 del presentes mes desapareció 
I de la calle de Santa Clara de esta ciudad 

y casa de. Aniceto Villada, una pollina 
parda, pequeña. El que sepa su para
dero se servirá dar aviso á Rafael Cas
tro, vecino de Santa Cruz de Juarros.

i Imtrknta dk la Diputación provincial.


